
H. AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DE CENTRO 

VllLAHERMOSA, TAB. M8c.. 

·Cent·r· Ji. ¡ motor · · · · . U del cambio 
Secretaría del Ayun.,tal')'.liehto-: ; 

'.11('\- ~ _,. ,,. ,., .. ,11 ~ 
. , /. ·.. ~Y/<) 

EL LICENCIADO J. HUMBERTO DE LOS SANTOS BERTRUY, PRESIDENTE MUNICIPAL, EXPRESÓ: 
COMPAÑEROS REGIDORES, EL CUARTO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA CORRESPONDE AL 
DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE PROGRAMACIÓN MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBAN LAS 
ADECUACIONES PRESUPUESTARIAS DEL MES DE OCTUBRE DE 2014.------------------------------------------

EL LICENCIADO J. HUMBERTO DE LOS SANTOS BERTRUY, PRESIDENTE MUNICIPAL, EXPRESÓ: 
CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 56 DEL REGLAMENTO DEL H. CABILDO, SOLICITO AL 
SECRETARIO SOMETA A VOTACIÓN PARA QUE DE ÉSTE Y LOS DEMÁS PUNTOS DEL ORDEN DEL 
DÍA, SE DIPENSE SU LECTURA Y LEA ÚNICAMENTE LA PARTE DEL RESOLUTIVO.---------------------------

EL LICENCIADO JUAN ANTONIO FERRER AGUILAR, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, 
EXPRESÓ: SEÑORES REGIDORES: SE SOMETE A VOTACIÓN LA .PROPUESTA DE DISPENSA 
REFERIDA. QUIENES ESTÉN A FAVOR, EN VOTACIÓN ORDINARIA, MANIFESTARLO LEVANTANDO 
LA MANO. SEÑOR PRESIDENTE, LA PROPUESTA HA SIDO APROBADA, CON CATORCE VOTOS A 
FA vo R' c E Ro EN co NTRA, c E Ro ABSTE N CI ON ES.--------------------------------------------------------------------

EL LICENCIADO J. HUMBERTO DE LOS SANTOS BERTRUY, PRESIDENTE MUNICIPAL, EXPRESÓ: 
SOLICITO AL SECRETARIO PROCEDA A DAR LECTURA AL DICTAMEN REFERIDO.---------------------------

EL LICENCIADO JUAN ANTONIO FERRER AGUILAR, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, 
EXPRESÓ: 

Villahermosa, Tabasco, a 27 de Octubre de 2014. 

ASUNTO: Dictamen de la Comisión de Programación 
mediante el cual se aprueban las adecuaciones 
presupuestarias del mes de Octubre de 2014. 

Ciudadanos Regidores Integrantes 
del H. Ayuntamiento de Centro, Tabasco 
Presente 

Con fundamento en los artículos 44, 45 y 46 fracción VI, de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Tabasco, y 78 fracciones 1 y VIII, del Reglamento del H. Cabildo 
del Municipio de Centro, Tabasco; los integrantes de la Comisión de Programación, 
atendiendo la solicitud de la Dirección de Programación, respecto a la modificación y 
ampliación del Presupuesto de Egresos para el ejercicio fiscal 2014, nos permitimos 
someter a la consideración de ustedes el presente Dictamen; y 
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PRIMERO.- Que los artículos 115 fracciones 11 y IV, de la Constitución Po ·lt:k;;'·ci;' I~~/ 
Estados Unidos Mexicanos, 65 fracción V, de la Constitución Política del Esta~tibre · y' 
Soberano de Tabasco, 2 y 107 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de 
Tabasco, aluden que el Municipio Libre, investido de personalidad jurídica propia, es 
autónomo en su régimen interior con libertad para administrar su hacienda. 

SEGUNDO.- Que los artículos 119, 120 y 121, fracciones 11, 111 y V de la Ley Orgánica de 
los Municipios del Estado de Tabasco, aluden que es facultad del Ayuntamiento vigilar 
que los recursos financieros ordinarios o extraordinarios, se apliquen para el buen 
desempeño de la administración municipal. 

TERCERO.- Que con fundamento en el artículo 78, fracción 1 y VIII, del Reglamento del H. 
Cabildo del Municipio de Centro, Tabasco, previo acuerdo de los integrantes de la 
Comisión de Programación los CC. Gilberto Ramírez Méndez, Aura Ramón Díaz y Ovidio 
Lázaro Hernández, se llevaron a cabo las reuniones con el Director de Programación, 
Rogelio Morales Martínez, con la finalidad de revisar el proyecto de adecuaciones 
presupuestarias del mes de Octubre al Presupuesto de Egresos para el ejercicio fiscal 
2014, cuyas observaciones fueron solventadas en tiempo y forma, acorde a los 
razonamientos y fundamentos legales. 

CUARTO.- Que el artículo 65 fracción 111, de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado 
de Tabasco, establece que, el Presidente Municipal es el órgano ejecutivo del H. 
Ayuntamiento y encargado de elaborar los planes y programas municipales de acuerdo a 
las leyes respectivas; y el presupuesto de ingresos y egresos, sometiéndolos a la 
consideración del Ayuntamiento; así como su modificación o ampliación, a propuesta del 
Director de Programación, conforme la previsión de los ingresos. Asimismo, el Presidente 
podrá solicitar al Cabildo la aprobación de la modificación, y en su caso, la ampliación del 
presupuesto, por lo tanto se emite al Cabildo el siguiente: 

DICTAMEN 

En Sesión del H. Cabildo número Treinta, Ordinaria, del periodo 2013-2015, celebrada 
con fecha 30 de Septiembre de 2014, se aprobaron las adecuaciones del mes de 
Septiembre al Presupuesto de Egresos Municipal para el ejercicio fiscal 2014, el cual se 
ubicó en $2,721,848,551.91 (Dos Mil Setecientos Veintiún Millones Ochocientos 
Cuarenta y Ocho Mil Quinientos Cincuenta y Un Pesos 91/100 M.N.); por el mes de 
Octubre, se presentan las adecuaciones presupuestarias siguientes: 
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RECURSOS PROPIOS 

AMPLIACIONES Y REDUCCIONES 

Refrendos se reducen por $401,200.00 (Cuatrocientos Un Mil Doscientos Pesos 
00/100 M.N.), derivado de los saldos no ejercidos de un proyecto concluido el presente 
ejercicio y contratado el ejercicio anterior. 

Remanentes se incrementan por $401,200.00 (Cuatrocientos Un Mil Doscientos Pesos 
00/100 M.N.), derivado de los saldos de refrendos no ejercidos de un proyecto concluido 
en el presente ejercicio y contratado el ejercicio anterior. 

APAZU 
Los refrendos se reducen por $16,752.53 (Dieciséis Mil Setecientos Cincuenta y Dos 
Pesos 53/100 M.N.), derivado de los saldos no ejercidos de un proyecto concluido el 
presente ejercicio y contratado el ejercicio anterior. 

PRODDER 
Se incrementa en $5,508,000.00 (Cinco Millones Quinientos Ocho Mil Pesos 00/100 
M.N.), derivado del Programa de Devolución de Derechos del ejercicio 2014, según 
Programa de Acciones validado por la Dirección Local Tabasco de la Comisión Nacional 
del Agua mediante oficio BOO.E.65.3.-936/2014. 

PEMEX-SERNAPAM 
Se incrementa en $2,350,000.00 (Dos Millones Trescientos Cincuenta Mil Pesos 
00/100 M.N.), derivado del Acuerdo de Coordinación número ACU-035-14 que celebró la 
Secretaría de Energía, Recursos Naturales y Protección Ambiental del Gobierno del 
Estado de Tabasco con el Municipio de Centro, el 31 de marzo de 2014. 

CONTINGENCIAS ECONÓMICAS 
Se incrementa en $1,079,098.93 (Un Millón Setenta y Nueve Mil Noventa y Ocho 
Pesos 93/100 M.N.), derivado de la aportación Municipal y Federal para complementar 
los recursos de los proyectos contemplados en los Convenios de Coordinación que 
celebró la Secretaría de Planeación y Finanzas del Gobierno del Estado de Tabasco con 
el Municipio de Centro, el 11 de agosto de 2014 y el 25 de Septiembre de 2014. 

Las adecuaciones anteriores incrementan el Presupuesto de Egresos Municipal en 
$8,920,346.40 (Ocho Millones Novecientos Veinte Mil Trescientos Cuarenta y Seis 
Pesos 40/100 M.N.) para ubicarlo en $2,730,768,898.31 (Dos Mil Setecientos Treinta 
Millones Setecientos Sesenta y Ocho Mil Ochocientos Noventa y Ocho Pesos 31/100 
M.N.). 
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Se informa de las adecuaciones presupuestarias aprobadas por $103, 130,898. 7S'~(Giento 
Tres Millones Ciento Treinta Mil Ochocientos Noventa y Ocho Pesos 76/100 M.N.), 
correspondientes al mes de Octubre de 2014 con fundamento en el artículo 94 fracciones 
11 y IX del Reglamento de la Administración Pública del Municipio de Centro, Tabasco, 
para su autorización, desglosadas en las fuentes de financiamiento siguientes: 

PARTICIPACIONES. 
Se elaboraron 4 7 transferencias de recursos por un monto de $25,964,862.61 
(Veinticinco Millones Novecientos Sesenta y Cuatro Mil Ochocientos Sesenta y Dos 
Pesos 61/100 M.N.). 

RECURSOS PROPIOS. 
Se elaboraron 37 transferencias de recursos por un monto de $41, 123,933.31 (Cuarenta 
y Un Millones Ciento Veintitrés Mil Novecientos Treinta y Tres Pesos 31/100 M.N.). 

CONVENIO SAPAET. 
Se elaboró una transferencia de recursos por un monto de $43,838.99 (Cuarenta y Tres 
Mil Ochocientos Treinta y Ocho Pesos 99/100 M.N.). 

CONVENIO OFICIALIA MAYOR. 
Se elaboró una transferencia de recursos por un monto de $203.41 (Doscientos Tres 
Pesos 41/100 M.N.). 

RAMO 33 FONDO 111. 
Se elaboraron 3 transferencias de recursos por un monto de $9, 791,038.53 (Nueve 
Millones Setecientos Noventa y Un Mil Treinta y Ocho Pesos 53/100 M.N.). 

RAMO 33 FONDO IV. 
Se elaboraron 3 transferencias de recursos por un monto de $3,887 ,395.85 (Tres 
Millones Ochocientos Ochenta y Siete Mil Trescientos Noventa y Cinco Pesos 
85/100 M.N.). 

PEMEX-SERNAPAM. 
Se elaboraron 2 transferencias de recursos por un monto de $2,295,728.41 (Dos 
Millones Doscientos Noventa y Cinco Mil Setecientos Veintiocho Pesos 41/100 
M.N.). 

APAZU. 
Se elaboró una transferencia de recursos por un monto de $10,363,351.00 (Diez Millones 
Trescientos Sesenta y Tres Mil Trescientos Cincuenta y Un Pesos 00/100 M.N.) . 

4 



H. AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DE CENTRO 

VILLAHERMOSA. TAB. MÉX. 

PRODDER. ·~ "'~:;.·':it~ d "!rr . ,, 
·, ·~:.::.-- : ~·i:t:,¿"~!,?11J-Xil~ : 1J~ a~mbro i,. 

Se elaboró una transferencia de recursos por un monto de $4,950,440.00 . (Cuatrq.Y./ 
Millones Novecientos Cincuenta Mil Cuatrocientos Cuarenta Pesos 00/100 M.N':).- · 

FOPEDEP. 
Se elaboró una transferencia de recursos por un monto de $1,373,644.04 (Un Millón 
Trescientos Setenta y Tres Mil Seiscientos Cuarenta y Cuatro Pesos 04/100 M.N.). 

CONTIGENCIAS ECONOMICAS 
Se elaboraron 4 transferencias de recursos por un monto de $3,336,462.61 (Tres 
Millones Trescientos Treinta y Seis Mil Cuatrocientos Sesenta y Dos Pesos 61/100 
M.N.). 

ACUERDO 

Después de haber evaluado la información presentada a detalle por el C. Rogelio Morales 
Martínez, Director de Programación, con respecto a las adecuaciones presupuestarias del 
mes de Octubre al Presupuesto de Egresos Municipal para el ejercicio fiscal 2014, en las 
fuentes de financiamiento, programas presupuestarios y unidades administrativas; esta 
Comisión de Programación determina que existen elementos suficientes para autorizar las 
adecuaciones al Presupuesto de Egresos Municipal para el ejercicio fiscal 2014. 

Por lo anterior, se concluye la procedencia del Dictamen; en consecuencia se acuerda, se 
envíe al H. Cabildo, por conducto del C. Secretario del Ayuntamiento. 

ATENTAMENTE 

La Comisión de Programación 

(Firma Ilegible) 
Gilberto Ramírez Méndez 

Presidente 

(Firma Ilegible) 
Aura Ramón Díaz 

Secretaria 

Forman parte del presente dictamen los Anexos: 

(Firma Ilegible) 
Ovidio Lázaro Hernández 

Vocal 

1. Presupuesto modificado por fuente de financiamiento. 
2. Presupuesto modificado por programa presupuestario. 
3. Presupuesto modificado por unidad administrativa. 
4. Proyectos o acciones por programa presupuestario presentados. 
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Anexo 1. Presupuesto modificado por fuente de financiamientQ~'"'"'"º~~,~,,., 

"" 
FUENTE 

PARTICIPACIONES 

-REFRENDOS 
RECURSOS PROPIOS 

·---
-PROGRAMA NORMAL 

'""""""'"""""""""'""""--·"'" 

-REFRENDOS 
...... .......... .................................... ................ ................................................... 

-REMANENTES 

FONDO 111 

1 
............. f ...... . 

(401,200.00 

1, 162,967,921.00 
.... ,,,,,, ... ----·-~-- ... 
217,948.82 

615, 194,092.74 

426,939,326.01 

1,421, 784.62 
······························-····· 

··----···----... _______ ........ _________ ..... -M>•-·'·----····-·------· 
-PROGRAMA NORMAL 52,980, 147.42 52,980, 147.42 

-REFRENDOS . f 21,eoi,685.30 21 ,601,685.30 
1----------------~~-''-"A~~~---

-REMANENTES 20, 779,572.87 
1------------------+--------+------~------· 
FONDO IV 330,246, 113.30 

-PROGRAMA NORMAL 
-REFRENDOS ... __________________ _ 
-REMANENTES 

CONVENIO OFICIALIA MAYOR 

-PROGRAMA NORMAL 

-REMANENTES 
CONVENIO SAPAET 

CAPUFE 
--- -- -PROGRAMA N6RMAL --------

APAZIJ -----------.. --.. -·-----------------
······ :f:>RóGRAMANóRMAL 

:REFRENDOS 

................ + ............................. ,_ .......... ~ .... .. 

.................... , ... , ........ ·············t··· 
328,071,565.31 

831, 124.47 

827,117.56 
250, 111,00~·19· 

--2;¡9:53.~~~TD"if 
r----··-··--·--- -----t--- 20, 600. 59 

610,877.60 
43,543,997.26 
43,543,997.26 

1·------¡;¡~:?iM ____ n-___· : ?1;1>~·(1~~,~~ 
64,290, 130. 16 

· ·· ··· e,eªº·?ªi : ~s 
-REMANENTES 

PRói5i5eR· 
. :PRÓGAAMANÓRMAL 

L 163,807.51 
. __ ¡ a,ó3i,sit:25 

; ..... 5,5cii(cicióó6 

;~~:~_-:R~E:_MMlAiN~5E-~N-~TE:~fs~~CEs::=::_::=:::=_~::=] .. _:: __ ~31•~.·~~;,~íf·_·~5!0····· - ····-·-·" : - f;~::iiH~ 
.,ºº ººº~1---·--_--------------- ·:·------nss:ssif51f 

CONACULTA __ .. __________________ ! --- 7~315;290.34 ----~- --f,315;290.34 

-----=REFRENDOS -·~. --- 6~76-1:438-:-73 ---+--__§_~.?..~! .~.~~~~ 
-REMANENTES_____ ! 55 - - 553,851.61 

INFRAESTRUCTURA HIDRAULICA U03i .. --_~----720 720,008.34 
-::-REMANEÑTÉS ; 20,008.34 

FOPEDEP 

:PRóGRAMA~{:)F{r..1-6,( ___ ........... ........... .............. , .......... .......... , 13..~~.86~: ~?. 
FONDO DE CULTURA L _ 1~,1!:45:0~---

:PRÓGRAMA NÓRMAL ........ 1 154,845.oo 
i=ófiibóbEiNFRAEsi'RüctüR"A.bePóRilv"A ········ ···11;443;47¡¡:35 
1········-~-PPRROÓGGRRAi\iM\i1:AA NNIÓO;RRMMiAALL , ......................... ,., ......... ,.,................... ¡;············ 11.44:9.4~r8:~ísl""""""" º" 11,448,478:35 

f:i.~~-~~~~!~~RM'Ar· -----=: .. :.:~ ... -· .. _----.. ----__,····+··_··_·_·-~·~=- :~::~~~:::':--:~,~=~::·:-:0::-::0:+-=--:~::~~~~~--l-·::= :::~~~:~~:~~-
,__F_O_N_D_O_M_ ET_R_O_P_O_L __ IT_A_N_O___ 57,826,487: ---· 57;826,487.00 

:PRÓGRAMA NÓRMAL 57,826,487.cici _'"'"-_ 5_7_,826,487.cici 
CONTINGENCIAS ECONOMICAS 5,599,523.51 .. 1,0!9,098.93 ! . 6,678,622.44 
....... -PRóGRAIViANóRMAL 5,599,523.51 · 1, 079,098.93 ¡ 6,678,622:44 
HABITAT 9,519,947.00 , 9,519,947.00 

:PROGRAMA NóRIViAL. 9 519 947.oo - 9,519,947.oo 
':"•~•t,oiil:······ 
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EOOl .. ~egistr() E! 1~t:l1!ifi~¡¡ci c:íl1 ~E! ~()~l¡¡cic:íri 
EOOZ Salvaguarda de la Integridad Física y Patrimonia l 

de los 

E004 Recolección, Traslado y Disposición Final de 

EOOS Manten imiento y Limpieza a Vialidades y 

E006 Alumbrado Público 

motor 
del cambio 

. !3,ª?:2,3??:!3? 
408,654.17 

259,972,690.53 

237,527,367.43 

142.77 

10,555.00 

4,571,620.50 

956,709.27 

142.77 ·············· 1:3,ª?:2,:3??:ª? 
0.78 419,208.39 

3,120,573.58 261,423, 737.45 

7,642,295.21 230,841, 781.49 

EOlO .... ?E!.'Yi.~i.Cl .. ~.E!. flgll¡j~()!<l~~E! ................................................................................................ :2:2?,?9.:3,:3'19.:§? ............. '1'~'·ª:2:3:.:2.! ......... .............. ??,.?.~:.()() ........... :2:3:2,.:2()(),Ll()ª:ªti .. . 
E011 Drena)E!,fll~¡¡11tari ll a~oy~¡¡l1E!<lllliE!l1!C> }~,9.?ª,???}f! 3,55?,?~:CB ................ 2'19.' ªº?:?? ........ 1?:2,:2ª§,§!?:?? 
FOOl Fomento a la Educación ... p,t;9.?,?!!::2? 54.00 ................ 1?,697,66?,:25 

F002 ~()11lE!l1t()¡¡l¡¡C::L1l!L1rayl¡¡?flrtE! S ........................ ........................................ }f!,?:37,'1!?:'19. 14,:2~:7? 1?:2,f!19.,!? }ª,:37ª'~?,()9. 
F003 Fomento al Deporte y Recreación _ 14,025, 735.37 6.§,_006.01 205,506.39 13,886,234.99 
F004 Fomento al Trabajo 5,071,782.01 0.85 0.67 5,071,782.19 

. FOOS .. Fomento a la Activi9.ad Agropecuaria y Forestal 12,635,095.50 76,829.33 130,137.16 12,581,787.67 

_f~__l_~l1~º a la ActiyL~.'!9 A~LlícoJ.~'l!'-~~9.!!_E!~.----!!,7:2_8,0~ __ 51,109.86 10,289.0L __ _!!J68!.878.60 . 
F007 Fomento a la Actividad Empresarial y al Turismo 16,547,513.67 203,662.39 9,195.53 16, 741,980.53 
-----~,,~·------· ·------

F008 A~yo a la Vivienda ____ 8_66~,_67_3_. 1_2 ________________ 8~6~6 6. 73.12 
F009 Asistencia Social y Atención a Grupos Vulne rables 63, 703,378.93 117,667.70 364,288.59 63,456,758.04 

FOlO Fomento a l Equilibrio Eco lógico 

F011 Fomento a la Salud 
...... -----····'1! '1§4,248.53 87,001.20 10,362.35 4,540,,~7.38 

____ 15,?Q._5,~8_53_.0_1 ___ 34~,_6_7_7_. 9_8 ___ 3_4~,6_69_._91 __ _15,205,861.08 

Verificación e Inspección de las Actividades 

.... :.~_t:conómicas y de~ Sector Privado y Social 

10,276,138.02 12,631.29 2,018.80 10,286, 750.51 

KOOl Urbanización 139,583,452.74 4,137,561.21 1,864,128.77 141,856,885.18 

__!002 ~~estructura Deport~---- 11,700,901.40 1,580,393.87 13,281,295.27 

K004 Infraestructura Cultl!EªI ..... . ........................... ... !,9.'1:2,!'1()::2'1 .. . !, ~:2,!'1(): :2'1 

KOOS l11fr¡¡E!strL1c:1:Llr¡¡~E!fl!!Ll<l ~<:>~<J.~IE! ?~'?ªº,:3()ª: :2? :2,~9.,7!9.:77 :2:3,:2:2?::3:3 :2:3, §:2§,ªº:2·7() 
K006 Infraestructura de Drenaje, Alcantari llado y 140,007,212.61 17,335,710.72 1,253,156.48 156,089,766.85 

Saneamiento 

K007 Infraestructura Caminera . . ..................................................... :z.f!,}:2?, :2§:3:.!f! ............. 'l,~?,()?! :.'l'I ..................... !3:2(), :29.:3,():3 ................. :3!,??(),():2!:?9. 
K008 •. ~i:i.fraestructura para la Salud 
K009 Infraestructura para la Educación 

---- _.!_50,1~_4._91 ___ ·-------------1_5(),134:.9..!_ 
6,910,297.50 2,488,409.97 202,612.54 9,196,094.93 

·------ ----·---------
_ KOl! ... C::()nstrllcción y R.E!.b.~!>llltación de lnm_u_e_b_le_s _____ 1~,2_9_4~,7_4_3_.4_7_ 1,434,162.46 •.•. _2_3_,~_35_._21 __ ._,3,§:3.?t070~ 

KOlZ Modernización e Innovación Tecnológica y 20,621,503.14 6,060,811.12 451,218.11 26,231,096.15 

K013 Forta lecimiento de l Patrimonio Municipal ·--~00,000.00 100,000.00 

LOOl Obligaciones Jurídicas 1.neludibles 60,050,000.00 60,050,000.00 

-~OO.Lfl.P.C>YE..fl~~.U~.!~.trativo ___________________ .... .:3.?..~!~1:!~?:~~-·--.. ...?!.612!~:2~?3. __ 3,45_:2'º:3?:~--~~??.?"92?:.lL • 
... ji.ji)()! ~!E!l1~ic:íl1a.~111ergE!l1~i03~¡i03r¡¡1¡¡ ~r()tE!c~ic:íl1<::ill il . .. !,()()(),()()():()() . .. ... },()()(),()()(),()() 

0001 
Operación del Sistema de Control y Eva luación de 

la 

16,117, 791.01 32,206.77 32,206.77 16, 117, 791.01 

POOl Fu11cic:íriP.~~li~¡¡yGc,>~iE!~l1':1 . 
_f()()~._Planeación y Prog,_ra_m_a_c_io_' n_P_r_e_su~p_u_e_st_a_ri_a ____ 1_80~,40-~8,~1_74_._00 __ 37~,_0_12~,3_3_2_. 0_2 __ 6_3~, .654,4_60_. 1_1 __ 1_5_3,.?.~~t~·91 

_P003 l:!_acienda Pú !!.l.l~.<J-~Unicip_al ______ .... ____ 1~6, 766,342.52 6,603,956.63 16,582, 717.51 ·---~..'1?~787,581:~.-

46,786,067.92 3,660,917.01 59,120.02 50,387,864.91 
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3 Dirección de Finanzas .............. .. ... . .. ??:':lt!!~!~·7? 6,603,9?!5:!5? .. 1§!??~!~!5~·~! .......... p4,133,6?5'.:':l~ 
. ~ . __ giE':E.C.ié.11 ... ~-~..f.EIJ~EélD':1él.Cic)_11 .... ...... ···········-········ . .... _.!?QtE5.??, 644.CJtl._ . . .?.?..!Q!?!?.?.?:D? .. _63, 15.?4,,.~Q:!!......._!?.?!.~~?!.?!5.9_?~ 
5 ... C::_c:>ntralo_r.!,a Ml;!,r:ii,ci,pal _____________ ···-······ . . .!§,,?7!!038.61_ ·~32,206. 77 -·- .??,,?Q§.:??, .. __ !E5t??!!Q3~!. 

7 .. PJ,r:,i:.,c<:Ic)_r:i_~~ Fomento Económico y Turismo 15,066,105.87 __ _?11,295 . .??_ _____ ~,195.53 15,268,205.71 

... _B ___ _l?ir. d_~_Qbra~r_Q._rd. Terri.!:.Y .. ?en:: .. ~Eél.l~s.: ....... . .. ?.?.!r?~?!.tl~?.:?~ __ 17,8??!~88 ---~-149,053:..15? ... ?.95,?~!~_?§: ~:':l. . 
__ 9 __ pi r~,c,ción d~!.c:!_l!cac! ón, .9!.~_ura y_ Re_cre~ción ___ ~.?,b~.,,.?.?Q:.E>L.____ 277,§0.48 ________ _??Q,2?.Q:?~-----·2.hQ?,?..!Q~Q:'!E5_ 

10 Dirección de Administración ----· 
13 Dirección de Asuntos Jurídicos ?3,???,??15}! ....... . }Q,?PP·ºº 500.00 ?.?,2??,??6.3! 
14 Dirección de Atención Ciudadana 

~~-,~~~,~-~~--,~-~~ 
... -~------·-_?!?.7º!2~14 ___ ]_~-~~:§_ __ ____ ,,Q:?'.! ___ ,,,,,?2~'.h§.?:~ -

_ 1.? .... JJi ri:.,c,ci .ér:i5.' ~,A.t,~,,r:i.<:I.9..r:i.,.él !.?~~~i:re_s -··· . ·- ·-··· 41 157~_668.?2 ...... ?.!.?!!:.!?.. . ............. ?~11.1.? ... _.:':lt(;74,_§§?:.?L 
16 .... PiE~,c,cic)11 ~~c:it,i:c : .A-r:ii~i~l1!él1YP~~: ?l!~!i:l1!él~le ....... :':l,:':l§Q,:':l?Q:?~ ... .. ............. ... ??1ºº!:?P ............................. ?,?!~:4! . 4!?.?~!!P?:.?? 

........ !? ...... P!~ .. ~..U.D i ci_eél) _ ____ .......... .. ·········--·-~··· · . .. ........ ..... ?4il57§!,??,!: ?E5 ... . .. !.?4,5??:f?l · ·---~~3.,,_~!4:.?Q_ ....... 24'5?:0~ª4:.4? .... . 
. !~_ . . C::<:>.'?.~~J11~_cic)n de ?is,t,~r:iiél?.i:.,A.~l!~Y?~r:!.~.él.r:ii!~r:i~c:i . .... 64.?!~Q?!!ª?:.?~ ..... g§.??!.1-2.'!:.!~. ........ ?!Q.1_1-&2.?·! ª ·· ... E>Z~.?..?.9t4?~: ~P ... . 
20 Coordinación de Transp. y Acceso a lalnf:Pú~licél ......... },??.?,?§?'. 415 . 4,94~ '. ~§ . .. .. . 4,94~'. ~6 .... },ª?.?,?E5ª:LIE5 

___ 2}_ 1.11?.!Ltuto de _Plai:i.,i:.C1.<:i_c)_n y Des. Ur_bano_d_e_l_M~p~i_o_. ___ 1~1,~7_53~,_17_6_. 7_7 _____ 3~,6_1_1_.9_1 _____ 3~,611. 70 
22 Coordinación de Desarrollo Político 2,253,026.22 2,003.67 

11, 753,176.98 , 
2,255,029.89 

_ _.?.?_~oor~inación _de Fiscalización y Normativi~~---·--·!Pr?36,~38. Q.?_,_ ___ 207~938:~.--_?,0l8.80 ___ _!º1_942.r857 .. ?.~ 
... -.?~-- -·· .C::1:>1:>~.~J.11.~.c!ón.E~-~é1!.~_c! ________________ , _________________ J:?!.P.!.?, 520.01 ..... .!?_~_677. 98 ···-34, 669.91 ______ _!?.,,.!!.152.?.?:9ª··· 

25 Instituto Municipal del Deporte 14,025, 735.37 66,006.01 205,506.39 13,886,234.99 

-------------------------------------~--~---···································································· 
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Centrb1 motor 
del cambio 

PARTICIPACIONES 

EOlO Servicio de Agua Potable 

541 Complemento para la operación del programa de agua potable del SAS. PAR 

EOll Drenaje, Alcantarillado y Saneamiento 
0001 Villahermosa 

542 Complemento para la operación del programa de drenaje y alcantarillado del 0001 Villahermosa 

SAS. PAR 

K012 Modernización e Innovación Tecnológica y Administrativa 

K-534 Reloj checador 0001 Villahermosa 

RECURSOS PROPIOS 

KOOl Urbanización 

K-508 Pavimentación de concreto asfaltico, calle Transporte fracc. Caminero, Col. 

Tamulte de las Barrancas 

K-539 Concreto asfaltico sobre concreto hidráulico, calle Ejido tramo de Nicolás 

Bravo a calle Miguel Hidalgo, Col. Tamulte de las Barrancas 

K006 Infraestructura de Drenaje, Alcantarillado y Saneamiento 

K-506 Construcción de estructura a base de pilotes para la estación de bombeo 

aéreo pluvial" Andrés Quintana Roo", calle Andrés Quintana Roo entre la 

calle Guadalupe y calle Mariano Arista, Col. Miguel Hidalgo lera. 

0001 Villahermosa 

0001 Villahermosa 

0001 Villahermosa 

K-507 Reposición de 100 M de red de alcantarillado sanitario, con tubería PVC serie 0001 Villahermosa 

20 de 12" {l), incluye: descarga domiciliarias, tomas de agua potable, y 3 pozos 

de visita, y la reposición del pavimento de concreto hidráulico, calle Laguna 

La Machona esqu 

K-538 Construcción de estructura a base de pilotes para la estación de bombeo 

aéreo pluvial "Puente Verde", calle Guadalupe Victoria esquina con 

Independencia y calle Uno Sector Carlos A. Madrazo Col. Miguel Hidalgo lera. 

K011 Construcción y Rehabilitación de Inmuebles 

K-495 Rehabilitación y mantenimiento integral en Centro de Control Canino 

Municipal 
K012 Modernización e Innovación Tecnológica y Administrativa 

K-505 Equipo para el Fortalecimiento del Registro Civil. 

K-530 Equipamiento del cabildo municipal. 
K-531 Equipamiento de aires acondicionados 

K-535 Mobiliario de oficina para la Coordinación de Fiscalización y Normatividad. 

K-536 Equipamiento de equipos para la Coordinación de Parques, Jardínes y 

Monumentos. 

K-537 Podadoras a gasolina motor 6 Hp para la Coordinación de Parques, Jardínes y 

Monumentos. 

K-540 Relojes checadores y computadoras para el DIF 
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0001 Villahermosa 

0121 Lázaro Cárdenas 

la. Sección . 

0001 Villahermosa 

0001 Villahermosa 
0001 Villahermosa 

0001 Villahermosa 

0001 Villahermosa 

0001 Villahermosa 

0001 Villahermosa 



Centro 1 :;~~mbio 
H. AYUNTAMIENTO 

COt-.!STITUCIONAL DE CENTR.0 
VILLAHERMOSA, TAB. MÉX. 

K013 Fortalecimiento del Patrimonio Municipal 

K-529 Liquidación de predio para el centro de control canino 

P003 Hacienda Pública Municipal 

523 Aportación Contingencias Económicas 

524 Aportación PRODDER 

533 Aportación APAZU 

RAMO 33 FONDO 111 

K005 Infraestructura de Agua Potable 

K-521 Construcción de la red de tubería de agua potable, sector Manuel Andrade, 

Colonia Miguel Hidalgo 3ra. Sección 

K006 Infraestructura de Drenaje, Alcantarillado y Saneamiento 

K-522 Construcción de la red de tubería de alcantarillado sanitario, Sector Manuel 

Andrade, Colonia Miguel Hidalgo 3ra. Sección 

K007 Infraestructura Caminera 
K-504 Desorille, rastreo, cuneteo y recargue de grava, camino el Chive ro 

RAMO 33 FONDO IV 

KOOl Urbanización 

0121 Lázaro Cárdenas 

la. Sección. 

0001 Villahermosa 

0001 Villahermosa 

0001 Villahermosa 

0001 Villahermosa 

0001 Villahermosa 

0049 Barrancas y 

Amate 2a. 

Sección. 

K-501 Construcción de puente vehicular {mixto) long. 11.0 mi. ancho de calzada 4.0 0001 Villahermosa 

m (un carril), dren el Espejo, Colonia El Espejo 

K006 Infraestructura de Drenaje, Alcantarillado y Saneamiento 

K-509 Construcción de estructura a base de pilotes para la estación de bombeo 

aéreo pluvial "La Isla", calle circuito Pochitoque a un costado del bordo de 

protección de la CONAGUA fracc. La Isla Col. Miguel Hidalgo 3era. 

KOll Construcción y Rehabilitación de Inmuebles 

0001 Villahermosa 

K-499 Construcción de techumbre a base de lámina y baños, casa de usos múltiples 0030 Alvarado 

Guardacosta. 
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A PAZ U 

K006 Infraestructura de Drenaje, Alcantarillado y Saneamiento 
K-510 Rehabilitación electromecánica del cárcamo de bombeo de aguas residuales y 0001 Villahermosa 

pluviales "Ernesto Malda". (Fase2) Automatización, calle Ernesto Malda S/N, 

Col. Linda Vista. 

K-511 Rehabilitación electromecánica del cárcamo de bombeo de aguas residuales y 0001 Villahermosa 

pluviales "Libertad". (Fase 2) Automatización, Periférico Carlos Pellicer 

Cámara S/N, Col. Tamulté 

K-512 Rehabilitación electromecánica del cárcamo de bombeo de aguas residuales y 0001 Villahermosa 

pluviales "Méndez". (Fase 2) Automatización, calle Gil y Sáenz esq. Abe lardo 

Reyes, Centro 

K-513 Rehabilitación electromecánica del cárcamo de bombeo de aguas residuales y 0001 Vil lahermosa 

pluviales "Prados de Villahermosa". (Fase 2) Automatización, calle 

Comalcalco S/N, Fracc. Prados de Villahermosa 

K-514 Rehabilitación electromecánica del cárcamo de bombeo de aguas residuales y 0001 Villahermosa 

pluviales "San José Gaviotas". (Fase 2) Automatización, calle Brasil esq. Perú, 

Col. San José Gaviotas Sur 

K-515 Rehabilitación electromecánica del cárcamo de bombeo de aguas residuales y 0001 Villahermosa 

pluviales "Tamulté I". (Fase 2) Automatización, Periférico Carlos Pellicer 

Cámara esq. Gregorio Méndez, Col. Tamulté 

K-516 Rehabilitación electromecánica del cárcamo de bombeo de aguas residuales y 0001 Villahermosa 

pluviales "Miguel Hidalgo 11 Las Torres". (Fase 2) Automatización, callejón Las 

Torres, Col. Miguel Hidalgo 
K-517 Rehabilitación electromecánica del cárcamo de bombeo de aguas residuales y 0001 Villahermosa 

pluviales "La Pólvora". (Fase 2) Automatización, malecón Carlos A. Madrazo 

esq. Periférico Carlos Pellicer Cámara, Centro 

K-518 Rehabilitación electromecánica del cárcamo de bombeo de aguas residuales y 0001 Villahermosa 

pluviales "Central Camionera". (Fase 2) Automatización, Boulevar Adolfo Ruiz 
Cortinez S/N, Centro 

K-519 Rehabilitación electromecánica del cárcamo de bombeo de aguas residuales y 0019 Acachapan y 

pluviales "INDECO". (Fase 2) Automatización, calle Altos Hornos esq. Industria 

del Zinc, Col. INDECO 

11 
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H. AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DE CENTRO 

VILLAHERMOSA, TAB. MÉX. 

K002 Infraestructura Deportiva 

CONTINGENCIAS ECONOMICAS 

K-520 Construcción de cancha de usos múltiples techada de la Universidad 

Politécnica del Centro (lra. etapa -C) 

K009 Infraestructura para la Educación 
K-500 Construcción de techumbre, centro Preescolar Bil. General Nicolás Bravo 

K-527 Construcción de techumbre en Jardín de Niños Nueva Creación, Col. La Manga 

11 

K-528 Construcción de aula Ese. Primaria Benito Juárez 

PEMEX-SERNAPAM 

K007 Infraestructura Caminera 

0174 Tumbulushal. 

0170 Tocoal (T.S.) 

0001 Villahermosa 

0078 Corregidora Ortíz 

3a. Sección. 

K-502 Construcción de guarniciones, banquetas y pavimento hidráulico, calle 0105 Hu aste ca 2a. 

Emiliano Zapata, calle Juan Alvarez y Niños Héroes. Sección, La. 

K009 Infraestructura para la Educación 

K-503 Trabajo de construcción, ampliación, adecuación, remodelación, restauración, 0078 Corregidora Ortíz 

conservación y/o mantenimiento de techumbre del Centro Educativo, Escuela 3a. Sección. 

Primaria Francisco Villa 

PRODDER 

K012 Modernización e Innovación Tecnológica y Administrativa 

K-526 Adquisición de equipo terrestre para transporte de agua (pipa), con capacidad 0001 Villahermosa 

de 20,000 lts., modelo 2015, con chasis-cabina, con suspensión neumática, eje 

delantero de 14,000 libras y ejes traseros de 40,000 libras de capacidad 

P002 Planeación y Programación Presupuestaria 
525 Erogaciones imprevistas PRODDER 0001 Villahermosa 

EL LICENCIADO J. HUMBERTO DE LOS SANTOS BERTRUY, PRESIDENTE MUNICIPAL, EXPRESÓ: 
CUMPLIDA SU EN CO M 1 EN DA, SEÑOR PRES 1 DENTE.---------------------------------------------------------------------

EL LICENCIADO J. HUMBERTO DE LOS SANTOS BERTRUY, PRESIDENTE MUNICIPAL, EXPRESÓ: 
SOLICITO A LAS COMPAÑERAS Y COMPAÑEROS REGIDORES QUE QUIERAN INTERVENIR EN SU 
DISCUSIÓN, SE ANOTEN CON EL SECRETARIO DANDO A CONOCER SI ES A FAVOR O EN CONTRA. 
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H. AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DE CENTRO 

VlllAHERMOSA. TAB. Mtx. 

Secretaría del Ayuntamiento 

"2014, AÑO DE OCTAVIO PAZ" 

EL LICENCIADO JUAN ANTONIO FERRER AGUILAR, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, 
EXPRESÓ: SEÑOR PRESIDENTE, INFORMO A USTED QUE NO SE HA INSCRITO ALGÚN REGIDOR 
PARA D 1 se UTI R EL D 1 CT AMEN RE FE RI DO.-----------------------------------------------------------------------------------

EL LICENCIADO J. HUMBERTO DE LOS SANTOS BERTRUY, PRESIDENTE MUNICIPAL, EXPRESÓ: 
AL NO HABERSE INSCRITO ALGÚN REGIDOR A FAVOR O EN CONTRA DEL DICTAMEN, CONFORME 
AL ARTICULO 105 DEL REGLAMENTO DEL H. CABILDO, SOLICITO AL SECRETARIO LO SOMETA A 
VOTACIÓN Y DÉ A CONOCER EL RESULTADO DE LA MISMA.---------------------------------------------------------

EL LICENCIADO JUAN ANTONIO FERRER AGUILAR, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, 
EXPRESÓ: SEÑORES REGIDORES: SE SOMETE A VOTACIÓN EL DICTAMEN REFERIDO, QUIENES 
ESTÉN A FAVOR, MANIFESTARLO EN VOTACIÓN ORDINARIA LEVANTANDO LA MANO. SEÑOR 
PRESIDENTE, HA SIDO APROBADO EL DICTAMEN, CON CATORCE VOTOS A FAVOR, CERO EN 
co NTRA y e E Ro ABSTE N c IÓN ES.----------------------------------------------------------------------------------------------

EL LICENCIADO J. HUMBERTO DE LOS SANTOS BERTRUY, PRESIDENTE MUNICIPAL, EXPRESÓ: 
APROBADO EL DICTAMEN RELATIVO A ESTE PUNTO DEL ORDEN DEL DIA, SE INSTRUYE AL 
SECRETAR 1 O REALIZAR LOS TRÁMITES CORRES PON D 1 ENTES. ---------------------------------------------------

PARA LOS EFECTOS DE TRÁMITES LEGALES Y ADMINISTRATIVOS CORRESPONDIENTES, EXPIDO 
LA PRESENTE, CONSTANTE DE TRECE FOJAS ÚTILES IMPRESAS EN UNA SOLA DE SUS CARAS, 
EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO, A LOS TREINTA Y UN 
DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL CATORCE. 
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